
B. 'Ü. del K-Num. 160 5 hdio 1973 13643

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirant{'$ propuestos por el TribunaL
una vez expedido el nombramiento,' en eIgue HguraJ:'an el nú
mero del Registro de Personal Y. Ja .fecha', denacirniento, de
berán tomar posesión de su destino d-entrQdel pll:lzode,un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su·
puesto de que sea aplicable lo. dispuesto en el· articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativp.

En el acto de toma deposesié>n, se. prestará j UT~lllento df>
acatamiento a los :principios fundamentales :del Movimiento Na"
clonal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus base~ y cua,nto5flctosadnünis
trativos se deriven de ésta y. de la actuacióQ,d~l,Tj;'íbunal, ¡ro
dran ser impugnados PO! los interesados'~!l)ospaSQSy,en la
forma establecidos en la Ley deProce:dimieptoAd,nlinistr'ativ(I

27. sr se produjeran ~n 10 $ucesiv,o-~ambi9S' oficiaJe& en
los planes de estudio de la;sresp~iva-s F;~ultatjeSQ,en la es~

tructura orgánica de la enseñan:z;a;6n aspecI~l de lo-:;¡ Departa·
mentas· universitarios,. los ProIesg-res" depignadps .podráO- ser
adscritos por el Ministerio de E(j:ucaciQU, y <¡;ie¡íqa"mediante,
orden motivada. al desempefio de)adisci~I~nf'.'(:pie, h~~:a ,v:e.ftido
a sustituir O a desartoUar la qu.'e tentan dentro ,de su Vmver~

sidad.

Madrid, 14 de mayo de 19n,-EI Director general de Univer
sidades e Investigación, Luis Su1irez Fernándf.z,

RESOLUCfüN del Consejo Superior de Investigacio
nes Cwnttficas por la qye se h(fc.epúbUca la lista
de aspirantes admitidos, Y" eX:CLIltdm, :.(j1 concurso
oposic-tón para cubrirurla p~-(lUl(j~rituladoSlotpe
rior Especializadod'e dicho,;-Dt{Janismo, en la eSpe
cialidad de -Filologia Semitica»,~

Convocado concuroo-oposiciónpara la pli:wisiÓn. 'de, una plaza
de Titulado Superior Especializado ,del CP.Q9;!jo pu~rior de In,
vestigaciones Ciootificas,en 1a- oopedaHda.-tt de ,-~:~ilolpgía Semi
tieao>, adscrita inicialmente al~'nstLtuto ,J'3'\Z'J;llt() Arias'.M.ontano.. ,
Madrid, según Resolución del citado {)rganisffi? deLdfa23 de fe
brero de 1973...Boletin Oficial del Estado»~ del,dia.:11de abrH
de 1973; y terminado el, plazo dé"pr!'i':;,ema.,ció,[} ,,~.ein$tancias ¡:¡
que hace referenoa '.: a .la base tres, de ,1j:t.c:onv(;Ca~o-ria.

Este Consej(l Superior de Inves_tjgac-ioJlesCi,€fltWcas ha. HPro.
bado la lista de admitidos y exduidoz, (i<:()rclando se publique
dicha resoludón.

Admi.tido$

lbnrz,ábal Iruretagúye'1a, Santiago. lDQ{.:umon10 nacional de
identidad nÚm';:l¡-O l'iO,L2B)

Sanz Iglesias, Mana dd HOS¡ll'io. lDocLHlle-ntv na:::,lonal de
identidad núme:·o 2.159.GTU

Valle Rodríguez, Carlos deL {Documento naCional de iden
tidad número 31.466.110.1

Excluidos
Ninguno.

Lo que Eie hace público para g( JH'nlJ c01;,J;·¡¡lüenfo
Madrid -4 de junio de HF3. ·_-u Sct-ri;t~l'i'o general, Angel

Gonzalez Alvarez.

R.ESOWClüN del Tribtmal d~ oppsieiones Pa,m ln
proVISión de catedras vacantes- .. d.e."Gecgrana (!

Historia" de lnstitutos. Nado!w{,es.de EnsM1Gn.za
Media por la que se cónvoc(l a tOs ,'1eñorés OPOS!
tares.

Se cita a los señores admitido~ alas opo-',iciorH~spara la pro
visión de cátedras de ~Geograna e Hist-ol'útJ; vacantes en Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media, eonv<!Cag8s llor ResoLu
ción de, fecha 20 de junio de lQ72; (.·Boletín On,~iald.el Estado"
del 27), para efectuar su presentllción ante _€ste;TrH;mna! a las
diez hOl'as del día. 3 de ::;eptiemb~prÓjiJlnO,(!n'l¡¡>slocales del
Instituto de Enseñanza Media ",:¡¡'amirq cteMa~zt1;!..tSerrano,

número 127, Madrid}, y hacer entrega ,de una M6ntOna acerca
del concepto y metodología de ·1a;cHsc:ip:Hna y ~nPteJgrama ra
zonado de la misma, así como todp,s aquElUQ:S ··eatudiqs•. publ~ca~
ciones y demás mérítosquepuechm con~rib\lit~lmejor itUcio
del Tribunal, se~ún deterlninael a.-ryculo17 deJ,yigente Regla
mento de OpOSiCIQneS a Cátedrl;l.s de Itlstitutos,

Asimismo, se hace saber a losseñore,sopositoresque debe
rán entregar al Tribunal en el D'lOmento de Sll,p¡<ose-ntdción,
por escrito. una decIaraciónex.:pres,a y sil1:ré~et::vas<ien!Ilgu:na

clase de que se está en posesióndéL HtuI(J~€~dj§mico exi6 ido
en la base 2.5 de esta ~nvocatúria,úque'se,~n~uentraen con
diciones legales de obtenerlo por habe.r aprObado todos lo~
estudios y exámenes necesarios al efecto.

De conformidnd con la base 13.2 de la convocatoria, a conti
nuaCión se haLe saber a los 'señoresopns¡tores los aclierdos del
Tribunal para la rMUzadón del ejercicio práctico, que. se efec
tuará en pJ'in-wr 1uga,r y consistirá en las siguientes pruebas:

al COll'lüntarios sobre mapas y g,·áficos de Geografía.
bJ COl1l>3u;tario dediapositi\/8S de Arte y Geografía.
c) Colnt::ntario de textos históricos,

En este acto se- efectuará el sorteo pura determinar el orden
de auuacién de los señores opositctes, previsto en -el número
14.1 de la Hes.o!udón de laconvOC,fitoria,

Termin¡.;¡da lapre-senláción de losc;eñores opositon?s. dan!
coinienzoel, primer ejercicio (práctico)

Madrid, 18 de junio de 1973.-EI Presidente, Carlos Seco.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCiON de la Dirección Cimeral de Promo
ción Social por la que se convoca ooncurso de mé
ritos y pruebas de aptitwi ptira- la provisión en tur
no restriti{;¡tdo de diversas plazas del grupo ..C" de
la Esc(tla Docente de Universidades Laborales.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto· en los articulas
55.3 Y 16.1 del Estat,uü.)df'}, Personal de Universidades Laborales,
aprobado por Ordep.ministerialde6deiulio de 1966 ("Boletín
Oficial del Estado".ode _,23 de ,agosto) yen el ejercicio de las atrio
buciones c;onferidas porEU articulo?".

Esta Dir~-<xi6n Genera'! de Promoción. Social, ha resuelto con·
vocar-con-curso .de méritos y pruebas de aptitud para la provi~
siónen tur~orestringidode diversas plazas del grupo .C.. de
la Esc<iJa Docente de Univer~idadesLaborales, con arreglo a las
siguientes

BASES DE CONVOCATOfU,,-

Prín-!ellO; P1C!zu!:i convocadas.

Las- plazas se convocan nn el número y especialidades que a
continuaciól) se indican:

Maestros de ta~Jer; 2 vacantes, 1 en la Universidad Laboral
de Gijón y otra en la Universidad Laboral de Sevilla.

Las vacantes no cuhiettas por est-e turno podrán incrementar
la!> que se 'Convuquen en turno1ibre por Resolución de la Direc
cían Genera.! de Promoción Social.

Segunio: Normas g(m,erales.

El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la pre
sente convocatoria de acuerdo. can el Estatuto de Personal de
Universidades Laborales de ,6 de 'julio de 1966 y subsidiariamen
te por el Reglamento General de Oposíciones y Concursos apro~

bado por necreto de 27 de junio de 1968 (",Boletin Ofi~ial del
Estado" del 291 , '

Tercera .. C(lndiCÍallcs

1. Pam. ,ser admitidos H la realización de las pruebas selec
tivas sera neCesario:

Al Tcm1r la condición p('J'son~l de Universidades Laborales
eúeuadiadot en eJgrupo ~D.. de la- Escála Dodmte y encontrar
se en posesión da la tituhtcíón suficilm-te para optar a plazas del
grupo ",e" de la misma E;,scala,es decir de Maestros de TaHer,

,BachiJJer Stlpe'l'ior'o equiparado. Conforme dispone el Estatuto
de Personal de Universidades Laborales en su artículo 7.°

blEn 01 caso de- estar en situación de excedencia volunta
ría, no haber sido slólparadomedia;p-te expediente disciplinario
del servido. del. Estado en. cualquiera de· sus esferas o de la
AdmmbiraC:lón Institucional o Local, nihaHarse inhabilitado pa
ra el ejercicio de {,-meiones públicas.

2, So considenm aquivaJentes altí-tulo de Bachiller Superior,
de acuerdocou el dictamen emitidos tal fin ¡:lar el Consejo Na
cíc.haI de Educación con fecha ·12'de noviembre de 1969, los tí
tulos de- Bachiller Laboral Superior" Bacehiller Técnico Superior.
HachWerE(llesiáStico, Maestro dePnme-ra Enseñanza y los de
Aparejador, Perito! Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico en
cualquiera destts modalidades..

Cuarta .. Solicitud y documentús ane,ios.

Quienes dese€'u tomar- parte en el conclil'So~opo5iciónlo solici-·
tarán JliGdiante la presentación inicial de los siguientes docu
metltos:

1. lns.tancla dirigida al ilustrísimo sefior Director Gener~l.~e
Promoción Social haciendo constar en ella su nombre, domIcIlIO
y nlllneJ'O del documento nacional de identidad, y la declaración


